
boletín Oficial

NúmiLunes 31 de eneroAño 1972

FgiSQlfEO COICEITADO
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL

Particulares.......... 400 P»as
Centros oficiales.. 350 •

3B PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Olrsetor: Diputado-Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal
TLekilie, ratón rodal, olidnar y redaceióe: DIPUTACION PROVINCIAL

Éjlemplar: 3 pesetas.—De años anteriores, 5 «7/

PROVINCIA DE BURGOS^'NX
Depósito iánal:

INSEBC IONES |
No gratultas^J.OO pta. patabr

Pagos íyoCede^eiitodpjQ 
-----------------”!>. ' "

IELEÜBÜOH PROVIHCML SE ñBflSTEUMlEHTOS 
y TMhSPOBTES OE BURGOS
Circular núm. 1/72

, Precios del pan y normas sobre 
elaboración y nenia.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Circular de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes número 8/70, de 21 de septiem
bre 1970, (B. O. del Estado, núme
ro 229, del 24), serán de aplicación 
en la elaboración y venta del pan, 
en esta provincia, durante el pró
ximo mes de febrero, las siguientes 
normas y precios máximos:

Fabricación obligatoria de piezas 
de 800 gramos.

La industria panadera, fabricará 
con carácter obligatorio, piezas de 
pan de 800 gramos en cuantía sufi
ciente para atender debidamente 
la demanda del consumo.

Estas piezas obligatorias serán 
«laboradas con harinas que en nin
gún caso podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que se utili
cen en la fabricación de las restan
tes piezas y en condiciones de coc
ción y presentación que no difieran 
de las de libre fabricación.

Caso de no disponer de dichas 
piezas obligatorias, los expendedo
res deberán ent regar la misma 
«entidad de pan solicitada, en pie
zas de libre fabricación, a las que 
«n este caso no podrán aplicar pre
cio superior al fijado para el pan 
obligatorio, bien entendido que lo 
anteriormente expuesto no exime 
a los industriales de la fabricación 
obligatoria que habitualmente so
licita su clientela.

Precio de las piezas de fabricación 
obligatoria.

El precio máximo de las piezas 
de pan de fabricación obligatoria 
de 800 gramos, será el siguiente:

Flama: 6,80 pesetas pieza.
Candeal, 7,10 pesetas pieza.

Pesos y precios de las piezas de 
fabricación voluntaria.

Los precios máximos de venta 
al público del pan de elaboración 
voluntaria, que se podrán aplicar 
exclusivamente en esta capital, 
son:

Piezas de 1.300 gramos, flama, 
17,90 pesetas pieza; candeal, 18,90 
pesetas pieza.

Piezas de 600 gramos, flama, 8,40; 
candeal, 9,50.

Piezas de 290 gramos, flama, 4,50; 
candeal, 5,00.

Piezas de 225 gramos, flama, 3,50; 
candeal, 3,90.

Piezas de 125, gramos, ñama, —•; 
candeal, 2,50.

Piezas de 95 gramos, flama, 2,00; 
candeal, —.

Piezas, 70 gramos, flama, 1,50; 
candeal, —.

En las restantes localidades de 
la provincia y de acuerdo con lo 
dispuesto por Circular 25/70 de 
esta Delegación Provincial, fecha 
2/10/70, publicada en el B. O. de 
la provincia, núm. 227, del 6, los 
topes máximos de venta al públi
co del pan de elaboración volunta
ria serán los autorizados en cada 
caso, en la forma prevista en las 
instrucciones cursadas a las Dele
gaciones Locales en oficio-circular 
de esta Delegación Provincial 
mero 1156/5801, de 10/10/70.

Pan especial.
La fabricación de pan especial y 

aplicación de los respectivos pre

cios de venta, se ajustarán a lo dis
puesto por Circular 32/70 de esta 
Delegación Provincial (B. O. de la 
provincia, núm. 298, de 31/12/70).

Carteles anunciadores de precios.
En los establecimientos de venta 

de pan se colocará en lugar visible 
al público un cartel en el que se 
indiquen los precios de la pieza 
obligatoria con una nota que tex
tualmente diga:

«Caso de no disponer de las pie
zas obligatorias, este estableci
miento entregará al consumidor el 
mimo peso de pan y al mismo pre
cio en piezas de tamaño inferior».

En otro cartel se indicará la cla
se, el peso y el precio de venta de 
cada una de las restantes piezas.

Los expresados carteles deberán 
estar sellados por esta Delegación 
Provincial o por las respectivas 
Delegaciones Locales, según se tra
te de establecimientos situados en 
la capital o en los restantes mu- 
nicipios.
Obligación de facilitar facturas.

A requerimiento del comprador, 
los expende dores se encuentran 
obligados a facilitar facturas de 
las ventas realizadas, con indica
ción de artículos, clase y precio.

Sanciones.
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.

Burgos, 24 de enere de 1972.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa y Vázquez.
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Devolución de fianzas

i Finalizado el suministro de ar
tículos de alimentación y limpieza 
a los Establecimientos Provincia
les de Beneficencia, correspondien
te al cuarto trimestre de 1971, se 
anuncia al público que en el plazo 
de 15 días, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este 
anuncio, puedan formularse recla
maciones, por quienes creyeren te
ner algún derecho exigible a los 
siguientes proveedores por razón 
del contrato garantizado.

Almacenes Barluenga, S. A.
D. Angel López Gimeno.
Calleja Núñez y Cia.
D. Félix López Resines.
D. Florentino Ramos García 
Frutas Arribas.

. Palacios y de Lope, S. A.
D. Santiago Miguel Rozas.
Lo que se publica de conformi

dad con el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

5 Burgos, 27 de enero de 1972—El 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

!|' 377.-141,00

tomdsiicias Juüimiet
Burgos

Cédnta de citación
Por providencia dictada en el 

día de hoy, el Sr. Juez Municipal 
del núm. dos de Burgos, don Ró- 
mulo Martí Gutiérrez, en los autos 
de juicio verbal civil, número 10 
de 1972, seguidos por el Procura
dor don Francisco Javier Prieto 
Sáez, en nombre de don Bonifacio 
San Miguel Orozco, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos, contra don Luis Garri
do Nieto, mayor de edad, casado, 
actualmente en ignorado paradero, 
en reclamación de 10.000 pesetas, 
se ha señalado el día 4 de febrero 
próximo y hora de las 11 de su 
mañana para la celebración de di
cho juicio verbal civil, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito 
en planta baja del Palacio Justi
cia, y a medio del presente se cita 
a dicho demandado para que com
parezca a la celebración . del ex

presado juicio en la fecha y hora 
indicadas, asistido de Letrado, pre
viniéndole que de no comparecer 
será declarado en rebeldía y se 
continuará el procedimiento.

Y para que conste expido la pre
sente cédula de citación en Bur
gos, a 20 de enero de 1972.—El Se
cretario, V. Hernando.

405.-187,00

Briviesca
D. Ezequiel Miranda de Dios, Juez 

de Primera Instancia d e Bri
viesca y su partido,

Hago saber: Que en este Júzga- 
do, y a instancia del Procuryador 
don Carlos Parra Mallaina, en 
nombre y representación de don 
Juan Antonio Cardenal Valdiviel- 
so, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Vitoria, se tramita 
expediente de dominio, para rea
nudar el tracto sucesivo interrum
pido de las siguientes fincas rústi
cas, radicantes en el término mu
nicipal de Briviesca:

Huerta al pago de «Huertas de 
Mercadillo», con cinco ciruelos, re
gadía con el cauce del agua que 
baja del molinar, cuya servidum
bre disfruta los lunes y los mar
tes de todas las semanas, de tres 
áreas y cincuenta centiáreas, de 
primera equivalentes a dos cele
mines. Linda, norte, la finca de 
huerta al mismo pago de Mercadi
llo, con servidumbre de entrada 
en medio; sur, la finca que se des
cribe a continuación de esta; es
te y oeste, servidumbre y propie
dad del Ferrocarril'del norte, hoy 
Renfe.

Otra huerta al pago de «Huertas 
de Mercadillo», con treinta y cua
tro ciruelos, dos manzanos y un 
peral, de una fanega o veinte áreas 
noventa y una centiáreas, regadío 
con el agua del cauce molinar, de 
cuya servidumbre goza los lunes 
y loé martes de todas las semanas; 
que linda norte, la finca descrita 
anteriormente; sur, huerta de Mi
lla Santamaría; este servidumbre 
de dos metros veintitrés centíme
tros de anchura en favor del Du
que de Frías, oeste, propiedad del 
ferrocarril del norte, hoy Renfe.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en 
referido expediente, se cita a doña 
Teodora García Fernandez, como 
persona a cuyo nombre aparecen 

inscritos los inmuebles, cuyo para
dero o existencia se desconoce, o a 
sus herederos, y a los de don San
tos Calzada Martínez, y a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicita
da, para que dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan comparecer 
ante este Juzgado, alegando lo que 
a su derecho convenga, aperci
biéndoles. que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Briviesca, a 18 de ene
ro de 1972.—El Juez Ezequiel Mi
randa de Dios.—El" Secretario, (ile
gible).

338.-362,00

D. Ezequiel Miranda de Dios, Juez 
de Primera Instancia de la ciu
dad de Briviesca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, Secretaría del que 
refrenda, se siguen autos de juicio 
ejecutivo núm. 62 de 1971, a ins
tancia del Procurador don Carlos 
Parra Mallaina, en nombre y re
presentación de don José Carran
za López, mayor de edad, casado, 
vecino de Navas de Bureba, con
tra don Bernardino Sanz Pérez, 
vecino de Briv i e s c a, declarado 
en rebeldía. Cuantía 32.205 pesetas. 
En cuyos autos ha recaído senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal , si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 19 de agosto de 1971.—El 
Sr. don Ezequiel Miranda de Dios, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Briviesca, habiendo vis
to los presentes autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Carlos Parra Mallaina, en nombre 
y representación de José Carranza 
López, vecino de Navas de Bureba 
y defendido por el Letrado don 
Francisco López Linares y Gonzá
lez, contra don Bernardino Sanz 
Pérez, declarado en rebeldía, so
bre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate en los bie
nes embargados y que en lo sucesi
vo puedan embargarse al deudor 
don Bernardino Sanz Pérez y con 
su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor don José Carran
za López, de las responsabilidades»
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porque se despachó, o sea, por la 
cantidad de 32.205 pesetas, impor
te del principal y gastos de protes
to, sus intereses legales desde la 
fecha del protesto y las costas, las 
cuales se imponen a dicho deman
dado.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo—Ezequiel Miranda de Dios. 
Rubricado.— Publicación.— Dada, 
leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí el Secretario, doy fe, 
(ilegible).

ro, al parecer residente en Francia, 
sujeto a expediente judicial mime-' 
ro 261-1V-71, por haber faltado a 
concentración para su destino a 
cuerpo, comparecerá en el término 
de 30 días, a partir de la presente 
requisitoria ante el Comandante 
Juez Instructor de esta Caja de 
Recluta 441 en Tarragona, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no verificase su presen
tación en el plazo señalado

Tarragona, 21 de enero de 1972. 
El Comandante Juez Instructor, 
Manuel Martín Mirón.

mino de cinco días comparezca en 
este Juzgado para ser oido.
Juzgado Comarcal de Belorado
Saturnino Iglesias y Páramo y 

José Pérez y Ontalvilla, residentes 
en Burgos, cuyos actuales domi
cilios se desconocen y Clínica don
de fueron trasladados, se cita a 
los mismos, por medio de la pre
sente, para que comparezcan an
te este Juzgado dentro del plazo 
de diez días, al objeto de recibir
les declaración.
Juzgado Comarcal de Castrojeriz.

Y para que conste, y sirva de 
notificación en forma a dicho eje
cutado por no haberse solicitado 
notificación personal de dicha re
solución al mismo, se expide el 
presente en Briviesca, a 18 de ene
ro de 1972.—El Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—El Secretario, (ile
gible).

339.-360,00

Puertollano
Cédula de citación

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que de no veri
ficarlo en los mismos, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolucio
nes dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se seña
lan se ha acordado citar a los si
guientes:

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de hoy, en el juicio 
verbal de faltas número 345/71, se
guido contra Cesáreo Quintano 
González, por el hecho de lesiones 
y daños en accidente de circula- 
ciop, se cita al mismo para que el 
tila 21 de febrero próximo y hora 

las once, comparezca por ante 
' este Juzgado, sito en la calle José 
Mana Gómez, núm. 15, de Puerto- 

ano, con objeto de asistir a la 
celebración d e 1 correspondiente 
■inicio de faltas, compareciendo co- 
®o denunciado, debiendo presen- 
ar las pruebas de que intente va- 
erse, y enterándole de que puede 

dacer uso de lo establecido en ' el 
/ 1CU1° 8 del Decreto de 21 de no- 
icmbre de 1972, previniéndole que

“° COmparece> 111 alegase justa 
s» que le impida.de su asisten- 
se e podrá imponer la multa 

de hasta loo pesetas.
p®rtollano, lo de enero de 1972. 
Secretario, (ilegible).

Juzgado Municipal número dos 
de Burgos

Luciano Burgos Pinto, y Roland 
Basant, domiciliado en Gastéis des 
Landes, Gendarmería National 40 
(Francia), se ha acordado librar la 
presente a fin de que éste compa
rezca ante este Juzgado el día 8 
de febrero próximo, a las once de 
la mañana, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas.

Antonio Monteiro Goncalves, de 
37 años, hijo de Alipio y Ana, agri
cultor, natural de Freicedas (Por
tugal), domiciliado en 13 Rué du 
Pays de Galles a Malakoff/ Nantes 
(Francia), en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en térmi
no de diez días, a partir de la pu
blicación de la presente cédula en 
el B. O. de la provincia, al objeto 
de prestar declaración, y exhibir 
su permiso de conducir, el de cir
culación de su coche Mercedes 190 
DC. 776-LP-44, y póliza de seguros 
del mismo.

Requisitoria
cinta"dpf0 Barreda Martín, re- 
hucas v 7eemplaZ° I970’ hij0 de 
Jladiego (B, TerTa’ natUral de Vi' 

(Burgos), de estado solte-

Juzgado de Instrucción de 
Briviesca.

José Pereira Dos Santos, de 23 
años, soltero, de profesión pedre
ro, domiciliado en 12, Rué d’Agues- 
seau 75 París (90), para que en tér

Mai ta Antonio, cuyo último do
micilio conocido fue el de diecisiete 
Rué President (Francia), en igno
rado paradero, se cita a dicha de
nunciada así como al que resulta
re dueño del vehículo matricula 
8028-ZA-68 (F), a fin de que en tér
mino de diez días comparezcan an
te este Juzgado al objeto de pres
tar declaración y testimoniarles el 
carnet de conducir, el de circula
ción y Póliza de Seguros.

José Alvarez Benítez, cuyo últi
mo domicilio conocido fue el de 
calle Arco de Avila, num. 7, Aréva- 
lo (Avila), en ignorado paradero, 
a fin de que en el plazo de diez 
días comparezca en este Juzgado, 
a prestar declaración provisto del 
carnet de conducir.

Antonio Marta Pasaduru, sien
do perjudicados Joaquín Ferreirá 
y Manuel Rosa Felipe Yorge, y la 
Compañía propietaria del vehículo, 
Auto Rápido de Leiría Ltda., con 
domicilios últimamente conocidos, 
el primero en Bidoeira-Sima Lei
ría (Portugal); el segundo en Soto 
de Carballosa Leiría (Portugal); y 
el tercero en Río du Moiños Ajus- 
tral (Portugal) y la Compañía en 
Bidoeira de Cima Liria (Portugal), 
y todos hoy en ignorado paradero, 
se cita tolos los relacionados a fin 
de que en el término de diez rifas, 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración, testimoniarles 
el carnet de conducir, circulación 
y Póliza de Seguros, ser reconoci
dos y tasar los daños sufridos en 
el vehículo.

Hnanctos Oficia les 
"lYummiEm de nlims-
Por don David Dobarco, se ha 

solicitado del Excmo. Ayuntamien-

impida.de
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to licencia para instalación de un 
depósito de fuel-oil en la calle de 
Federico Martínez Varea, núm. 1.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du 
rante las horas de oficina en el 
'indicado plazo.

Burgos, 5 de enero de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

336.-166,00

Por don Rafael Cámara Ortega, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a re
paración, ajuste y venta de escope
tas, en la calle Plaza, núm. 9, (Ba
rriada Hiera).

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaria 
General de e s t e Ayuntamiento, 

. donde podrá ser examinado du- 
. rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 7 de enero de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

314.-174,00

Habiendo solicitado don Guiller
mo Moreo Calvo, en nombre y re
presentación de la Empresa Indus
trias Moreo, la devolución de la 
fianza depositada con motivo del 
concurso de adquisición de cintas 
transportadoras.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
presentarse reclama c i o n e s por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigióle a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el artículo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 18 de enero de 1972—El 
Alcalde, Fernando Dancausa de 
Miguel.

384.-122,00 

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Aprobados inicialmente los ex
pedientes de aplicación de contri
buciones especiales impuestas por 
razón de las obras de ampliación, 
mejora y modernización del alum
brado público en las calles;

a) Calvo Sotelo, b) Condado de 
Treviño, c) Ciudad Jardín, d) Ra
món y Cajal, e) Logroño, f) Aveni
da José Antonio y g) Alfonso VI 
(segundo tramo), de esta ciudad, 
se pone de manifiesto que durante 
quince días, quedarán expuestos 
al público en las Oficinas Munici
pales, en cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán las reclamacio
nes de los interesados conforme 
determina el artículo 40 del vigen
te Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Miranda de Ebro, 20 de enero de 
1972.—El Alcalde, Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la*Vieja

Habiendo sido confeccionado el 
Padrón o matrícula de las perso
nas obligadas a contribuir por el 
concepto fiscal, impuesto sobre

circulación de vehículos de trac
ción mecánica por la vía pública, 
según el artículo 4.° de la Ley de 
23 de julio de 1966, formado con 
arreglo al artículo 740 de la Ley- 
de Régimen Local de 1955 y para 
el presente ejercicio de 1972, cor 
el presente queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento mencionado padrón, por 
plazo de 15 días hábiles, durante 
los cuales puede ser examinado 
por las personas que lo deseen y 
formular contra el mismo las re
clamaciones que consideren justas.

Merindad de Castilla la Vieja, 
21 de enero de 1972.—El Alcalde, 
Agustín Varona Martínez.

Junta vecinal de Pedresa 
de Tobalína

Esta Junta vecinal, ha adoptado 
el acuerdo de enajenar mediante 
subasta el arriendo para transfor
mar en cultivo, de dos parcelas de 
terreno, al sitio «El Angel», con 
una superficie de unas 30 hectá
reas entre ambas, y habiendo sido 
aprobado el pliego de condiciones 
económico administrativas, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Junta por término 
de ocho días, para que durante el 
mismo puedan examinarle quienes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que consideren oportunas, 
de acuerdo con lo que determina 
el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Pedresa Tobalina, 20 de enero 
de 1972—El Alcalde, Aurelio San- 
millán.

Hmmcios Particulares
MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidente» 
de Trabajo- núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cu rn 
e- nesgo de los accidentes e
productores de las En?Presaf 

burgalesas.
Espolón. 20.—BURGO^ 

imprenta PROVINCIAL


